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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA DE LA OPOSICIÓN DETENIDO SIN ACCESO A ABOGADO 
Nabil Mohamed El-Niwari, activista político sudanés y miembro del Partido del Congreso 
de Sudán, de la oposición, fue detenido por el Servicio de Inteligencia y Seguridad 
Nacional (NISS) sudanés en Jartum el 5 de septiembre. En la actualidad está recluido sin 
cargos en el centro de detención del NISS de la prisión de Kober, en Jartum Norte. Se le 
niega el acceso a su abogado y está expuesto a sufrir tortura y otros malos tratos bajo 
custodia. 

Nabil Mohamed El-Niwari, ingeniero eléctrico de 57 años y padre de tres hijos, es ciudadano sudanés-irlandés y 
secretario de Relaciones Externas del Partido del Congreso de Sudán en Reino Unido e Irlanda. Un miembro de 
su familia dijo a Amnistía Internacional que el 29 de agosto Nabil Mohamed El-Niwari había sido detenido por el 
NISS, que lo mantuvo recluido 10 horas y lo interrogó sobre sus actividades como miembro del Partido del 
Congreso de Sudán. La detención el 29 de agosto se produjo justo después de que Nabil Mohamed El-Niwari 
asistiera a la última vista del juicio contra Asim Omar Hassan, de 23 años y estudiante de primer año de la 
Universidad de Jartum, miembro también del Partido del Congreso de Sudán, juzgado bajo la acusación de haber 
matado a un policía en mayo de 2016. El tribunal declaró a Asim Omar Hassan culpable de asesinato, por lo que 
podría ser condenado a muerte. La decisión final sobre su condena está prevista para el 24 de septiembre. 

Tras ser puesto en libertad, Nabil Mohamed El-Niwari siguió recibiendo todos los días llamadas telefónicas de 
agentes del NISS que le pedían que se presentara en sus dependencias, incluso durante la Festividad del 
Sacrificio (Id al Adha, del 31 de agosto al 4 de septiembre). El 5 de septiembre, Nabil Mohamed El-Niwari acudió a 
las dependencias del NISS en Jartum, donde fue arrestado de nuevo y recluido en el centro de detención del NISS 
de la prisión de Kober. Un miembro de su familia dijo a Amnistía Internacional que sólo había podido recibir una 
visita de 30 minutos de su esposa en las dependencias del NISS de Jartum Norte el 13 de septiembre, pero que 
no le habían permitido acceder a su abogado. Corre peligro de sufrir tortura y otros malos tratos en detención. 
Amnistía Internacional ha documentado varios casos de tortura y otros malos tratos de personas detenidas a 
manos de agentes del NISS mientras estaban bajo custodia. 

Amnistía Internacional considera a Nabil Mohamed El-Niwari preso de conciencia, detenido exclusivamente por el 
ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión. 

Escriban inmediatamente en árabe, en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades sudanesas que dejen en libertad a Nabil Mohamed El-Niwari de inmediato y sin 

condiciones, pues está recluido únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión; 

- instándolas a garantizar que, hasta que sea puesto en libertad, no es sometido a tortura u otros malos tratos bajo 

custodia; 

- pidiéndoles que garanticen que, hasta que sea puesto en libertad, Nabil Mohamed El-Niwari tiene acceso 

periódico a su familia y a un abogado de su elección. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 27 DE OCTUBRE DE 2017 A: 
Presidente 
President 
HE Omar Hassan Ahmad al-Bashir 
Office of the President 
People’s Palace 
PO Box 281, 
Khartoum, Sudán 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 
 

Ministro de Justicia 
Minister for Justice 
Idris Ibrahim Jameel 
Ministry of Justice 
PO Box 302, 
Al Nil Avenue 
Khartoum, Sudán 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 
 

Y copias a: 
Ministro del Interior 
Minister for Interior 
Hamed al-Mannan 
Ministry of Interior 
PO Box 873, 
Khartoum, Sudán 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Sudán acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

Amnistía Internacional ha recibido numerosos informes que indican que el NISS somete a una continua represión las 

actividades de activistas políticos y miembros del Partido del Congreso de Sudán, de la oposición. Desde noviembre de 2016, 

el NISS ha detenido al menos a una docena de miembros de este partido durante algunas semanas para después ponerlos en 

libertad sin cargos, únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión y de asociación. Amnistía 

Internacional ha documentado varios casos de miembros del Partido del Congreso de Sudán a los que agentes del NISS 

habían sometido a tortura y otros malos tratos bajo custodia. En Sudán, las víctimas de tortura tienen pocas posibilidades —

cuando las tienen— de recurrir a la justicia, y algunas son incluso castigadas por tratar de obtener justicia. 

El NISS conserva las amplias atribuciones de detención y reclusión que le otorga la Ley de Seguridad Nacional de 2010, que le 

permiten mantener recluidas a personas sospechosas hasta cuatro meses y medio sin revisión judicial. Sus agentes suelen 

utilizar estas atribuciones para detener arbitrariamente y recluir a personas, muchas de las cuales a continuación son 

sometidas a tortura y otros malos tratos. En virtud de esa misma ley, los agentes del NISS tienen inmunidad judicial por 

cualquier acto cometido en el desempeño de su trabajo, lo que ha generado una cultura de impunidad generalizada. La 

situación se ha agravado desde el 5 de enero de 2015, fecha en que se aprobó la enmienda constitucional al artículo 151 de la 

Ley de Seguridad Nacional, que amplía el mandato del NISS. Con arreglo a esta enmienda, el NISS pasó de ser un servicio de 

inteligencia centrado en la recopilación de información, el análisis y el asesoramiento a un servicio de seguridad propiamente 

dicho, con un amplio mandato para ejercer de manera combinada las funciones que habitualmente realizan las fuerzas 

armadas y los organismos encargados de hacer cumplir la ley. La enmienda otorgó al NISS discrecionalidad ilimitada para 

decidir qué constituye una amenaza política, económica o social y cómo responder a dichas amenazas. Ni la Ley de Seguridad 

Nacional ni la nueva redacción del artículo 151 exigen de forma explícita o implícita que el NISS respete las leyes nacionales, 

regionales e internacionales pertinentes en el ejercicio de sus funciones. 

Nombre: Nabil Mohamed El-Niwari 

Sexo: Hombre 
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